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Se da por segura la huelga de los 
mineros asturianos. 

Bs muy sospechoso que todos loa 
aüos, «n la época en que puede eav más 
nociva , ' se plantee la huelga en al-
gano de los' ramos de industria, 
producción o transporte», etc., etc., 
ouyos rendimientos y normalidad aon 
m i s neo«!>arios para la vida nacional. 

Esttt coincidencia, bastante a desper
tar recelos, en el caso presente se en-
ouentr^i «gravada por la absoluta inad-
misifailiditd de las pretensiones que 
ttíottVan la anunciada huelga. 

IJOS pattKHiQS li>in aoe«dido a los au-
mantoft desaterios que se les deman-
d t»; a lo que no han accedido es a dar 
d ñero para la Cajas de resiatenoia, lo 
que eaulval.iiía a afilar por SUB manos 
ttl ouQüillo que ha de degollarles. 

ISi üeñor Combó (en este punto, oon-
forntaaon ios patronos), si pudo con-
süigiair do éstos que destlnanen O 50 
pdf tonelada de carbón pura fines cul-
tnrálAs y benéficos, siempre que IUB 
auflias asi reoBudadaa las administrase 
uo patronato (en el que hubiese repre-
stttttifetón obrera), no quiso ui pudo 
abogar por el sostenimiento y auge de 
dichas Cajas. No ha cedido, pues el 
Qobfflrno, ni debe ceder. Lo contrario 
sería comprar la transitoria y falsa 
paz de hoy con dinero para comprar 
armas y hacer la guerra, más cruda 
y <>(ioiflnte mañana. 

|<os oonsumldores han de persuadir-
tm da que, por perjudicial que se cunKi-
dere la huelga eminente, hay que 
arrostrar la . El instinto de conserva
ción lo reclama. 

.... .• f 

i ^ a e siendo oomplejtaima la caas-
tiÓM^Ibl pan en Cartagena. 

Después d(>l acuerdo trnnHitorio 
adoptado entre los ahnliocnistaB de ha -
riñas y panaderos, estos han comuni
cado que «e verán preoisadoH a ele-
Vftr el • precio del pan por la üubida 
quo han tenido las harinas y el pue
blo de Cartagena no puede sopor
tar «1 una nueva subida del precio 
del pan, ni siquiera el que hoy tiene, 

,, razón suficiente para que en Lu Unión, 
y citamos sota ciudad por ser lu más 
próxima a Cartagena, se expenda el 

'kilo mucho más barato que aquí, sien
do na calidad muy excelente. 

Ajer oelehió seaión nuestra corpora
ción municipal y durante el transcurso 
ds ella no so ocuparon los componen
tes del Concejo en ver el modo de es
tar preparado el Ayuntamiento pura 
que si los panaderos persisten nu<)va-
mente en cerrar sus establecimientos, 
tetar el conflicto qne necesariamente 
tiene quo surgir ante tan extremada 
determinación, 

£1 peñor tiorente, que se ocupó de 
las subiristencius, aconsejó al señor Al
calde riíuna nuevamente a la Junta lo
cal de subsistencias para adoptar 
aenerdos sobre el particular. 

* 
Tftnpmos entendido que el ministro 

'• de Instruoc<ón Pública se ocupa en re
hacer el escalbfón del Magisterio, in 
troduoiendo mejoras en la dotación y 
diíttribnoión de oategorfas. 

fZo» sumo guato hacemos pública es
ta tiotioÍ8,que viene a corroborar nues
tras esperanzas. Creíamos que «aria 
imposible incorporar las legítimas as
piraciones de los maestros al proyecto 
de ley relativo a loa funcionarios pú
blicos; pero que, sin largas demoras, 
aerfan acogidas y satisfechas esos as
piraciones porque son jnstas y porque 
tan apoyadas y '.defendidas por una 
oíase organizada, celosa de sus intere-
sea y derechos. 

Y ya se está en vías He conseguir su 
t innfo. 

PRIMERA COMUNIÓN 

iWm C l í :.J9L... ••MWÍ 

Preoiosna saldrán, sus niSos re t ra-
tj!.<«'tx>l,08 en esta acreditada oesa. 

Un artíntioo retrato y trea magnffl-
eaa |ti>atal*8 b Pisa, 

REFORMAS EN LA ARMADA 
Por el Real decreto firmado el lunes 

por S. M. el Roy se dealaran da inme
diata ap ioucióu a I» Arma<ia las bases 
8", 10* 11* y adicional del proyecto 
de reorganización de Ejército, con las 
mo Jifioaciones impuostaa por el ssrvi-
cío especial de la Mmina. 

Ha aquí dioliHS bases, ya modifica 
das en la porte qu« se refieren a bene
ficios para el puso a la reserva o re 
tiro, siiuucionfH y liiibercs del perso
nal de generales, jefes y oficiales': 

I t enc f l e lo t» i i » t -» e l ¡tiiMC ik l a 

Pora fi>cillt»r el pase a la r^íterv* o 
red ro de los jafes y oficiales de las es
calas de tierrH del Cuerpo g«neral de 
la Armada, del de Ingenieros, Artille
ría, Infantería de Marina, en sus es 
calas activa y do ruaurvn, Adiniíiistra-
oión, Sanidad (Secciones de Medicina y 
Farmacia), ESolesiáatici), Jurídico, Ma-
quiíiistns Oficiales, Cuflrdaalmacones, 
Archiveros del MhuHterio y Secciones 
de Archivo, que tengan aotualinen.e o 
adquieran en el plazD de un afto,» par
tir de la promugación do dicha ley, 
las condiciones qüa a oontinuuoión »e 
expresan, se les oto 'garán los siguien 
tes beneficios: 

H) A los capitanes de nuvío o asiini-
Indos que hallan ose en posesión de la 
PiHoa de la Raal y Militar Orden de 
San ileriuenegildu, que cuenten oua-
reiita añcs de servicios «feotivos y 
cuiítro en el empleo, se les concede el 
empleo da coulraulmiraute o uaimiiado 
de !a reservrt. Igual beneficio obten-
diáu los que con la misma Placa cuen 
ten cuarenta años de oficial y dos de 
empleo. 

b) Los capitanes de navio o asiini 
lados que en posesión de la misma 
Placa cuenten con cuarenta años de 
servicios con abonos y más de dos de 
t-f»!Ctivídnd, podrán obtener el retiro 
con el sueldo entero de su empleo. 

C) I^OS capitanes da fruguta, capitu -
nes de corbata y tenientes de navio y 
jisimiladcs, que con la Placa de Sun 
Hermenegildo lleven más de seis añ>>s 
de efectividad, podrán obtener el re
tiro con el empleo superior inniediuto 
y con los habures correspondientes a 
que tengan derecho por sui años de 
iervioi) . 

Con el Tuismo beneficio pasarán a 
Igual sitnuoió.i los que teniendo la Pla
ca de San HerntenugílJo cuenten con 
dos años de efeotivi Jad y treinta y cin
co de servicios efectivos. 

a) A todos ios jefes y oficiales que 
deseen obtener el pase a la situación 
pasivu sin modificación en los haberes 
y consideraciones qu i les correspon
dan por las disposiciones vigentes, se 
les di.spensará la condición de haberlos 
ejercido durante dos años. 

e) Para el cómputo de los años de 
efectividad quo se exigen para optur a 
ratos beneficios, se contarán como 
servicios en cada en)pIeo los que so 
hayan disfrutado sueldo del mismo por 
poseor cruces de María Cristina. 

Todas estas concesiones se otorga-
lán por el ministro de Marina, sin 
exigir a los Cuerpos usimilados el que 
Hü lidien en posesión do la Placa da 
Sun Hermenegildo, aunque si el qiía 
carezcan en su-t hojas de servicios de 
notas desfavorables dn que las que el 
impidan el ingreso en dicha Orden. 

I.08 que a la promulgación da esta 
ley reúnan las condiciones estableci
das en esta base, deberán solicitar el 
pasq a la reserva o retiro en el plazo 
de dos meses, y loa que las adquieran 
dentro del año fijado anteriormente, 
en el de un mes a part ir del dia en que 
las consoliden. 

De estos beneficios disfrutarán igual
mente los jefes y oficialas o asimilados 
que reuniendo las condiciones antedi
chas hayan sido retirados despnéa de 
la pablloaoión del Real decreto de 7 de 
Marzo del corriente «Ao. 

que se hubiesen retirado o jubilado 
dí»fide 1916, con las condiciones fijadas 
en la letra a) y más de cuarenta y cinco 
Hñ'>8 de servicios con abonos de cam
pan», gozarán del mismo beneficio de 
esta Ley para el puse a contraalmiran
te o asimilado de la reserva, conli-
nnnndo el percibo de su-J haberos por 
(ÜHses Pasivas. 

Kn todo c *so, paiu nspirar al empleo 
o oategorl» superior es condición pre-
0>Ra que exista en el Cuerpo de proce
dencia del interesado derecho a obte 
ner tal ancenso. 

Los jefes y oficiales do la Escala de 
ResurvA retribuida de Infanturia de 
Marina retirados con arreglo a los pro-
cnptos de la Ley de 8 de Enero de 1902, 
obtendrán hasta el de coronel como If 
mite máximo u i empleo honorífico 
por cada diez uftoa do efectividad en 
el qu-í ahora ostentiio, debÍHudo per-
munecer por lo menos dos años en ca
da uno. 

Mientras existu personal sobrante en 
las respectivas escalas, se amortizará 
e! 50 por 100 de las vacantes que se 
pruiiuzcan por apliosción de los an
teriores prpcopti 8. 

Situación de genernles, jefes y oficia -
leu. 

>I) La:i eludes ati q m 1< s Coneralea 
de lort diversos (Juerp s de lu Armada 
causarán bnj i en la situación activa, 
se(á<i las t>iguienios: 

Almirante, setenta ailof. 
VicealmiranteH y generales de divi

sión, seseí.ta y i-eis años. 
ContrualMiirantes y generales de bri

gada, sesenta y cuatro años. 
b) Los asimilados a oficiales gene

rales en los ("uerpos Ailministrativo, 
Sanidad y Jurídico, causarán baja en 
dicha situación ai cumplir lus edades 
siguiente»: 

Asimilados a vicealmirante, sesenta 
y ocho años. 

A>'imilad(.8 a contraalmirante, sesen
ta y seis liños. 

c) Los generulos de Ingenieros, Ar
tillería e Infunterla de Marina que por 
coinprenderles la rebeja de edad a que 
est I disposición se refiere, pasen a l a 
rPserVH, quedarán como disponibles y 
pnrcibirán el sueldo entero basta la 
fecha en que les hubiere correspondi
do ser bHJa en la escalu uciiva con arre
glo a la legislación que se modifica, pu-
diendo el Cobi^rno emplearlos duran
te dicho inlérvulo de tiem|>o en toda 
clase de destinos. 

Se exceptúan de ios beneficios ante
riores los generales que asciendan a la 
categoría t<uperior. 

d) Los ofioiales generales que ha
llándose en la reserva desempeñen car
gos o destinos activos disfrutarán el 
sueldo de actividad, y no obtendrán 
en paz ascenso alguno. En caso de gue
r ra , ai tomasen parte en ella con man
do o destino en el teatro de operacio
nes, podrán obtenerlo en la misma for
ma que los activos. 

Los generales en reserva disfruta
rán, como sueldo, uno equivalente a 
los setenta centódmos del que se seña
lo a los de activos los almirantes, vi
cealmirantes y asimilados, y a los se
tenta y cinco centesimos los contralmi
rantes y asimiladoa, aplicándose estos 
sueldos a los que pasen o hubieran pa -
sado a la situacióq de reserva, por ra 
zón de edad o por inutilidad física de
bidamente comprobada, y aplicándose 
a loe que en lo sucesivo pasen voluu 
tariamente a esta situación, el haber 
correspondiente al empleo inferior in
mediato. 

e) Cuando el Gobierno determine la 
baja en la Armada con arreglo a las 
leyes de un oficial general o asimilado 
o de un jefe u oficial, por sentencia de 
honor o disposición que taxativamen
te lo determine, pasará a la situación 
que se denominará «Separados del ser-
vieifl». 

La aituaeión da «Separados del aer-
violo» es ajena a la Marioa y tendr i ea> 

i riottr 4«^^Ur9. 

f) El personal de jefes y cfioiales 
de los distintos Cuerpos de la Armada 
permanecerá en la situación <!e activo 
en sus respectivas escalas h ista las 
edades siguientes: 

Capitanes de navio y coroneles, se
senta y dos años. 

ídem de fragata y teniente coroneles, 
sesenta años. 

ídem de corbeta y comandante'^, se 
senta años. 

Tenientes de navio y capitanes, cin-
cu "nta y seis años. 

Alféreces de navio y tenientes y al
féreces cincuenta y un años. 

Pura los Cuerpos Administrativo, 
Sanidad (Secciones do Medicina y Far 
niacia) y Jurídico, se considerarán HU 
mentadas estas edades en d('S añ<>8. 
S u e l d o s , h a b e i ' e s t y cleveng«»«t 

a) Los sueldos da generales, Jefes 
y oficiales se regularán por el siguien
te cuadro: 

Capitán general, 30.000 pesetas. 
Almirantes, 25.000 ídem. 
Vicealmirantes o asimilados 20.000 

ídem. 
Contraalmirantes o (dem, 15.000 

ídem. 
Capitanes de navio o ídem, 10 000 

ídem. 
Capitanes de fragata o ídem, 8 000 

ídem. 
Capitanea de corbeta o ídem, 6.500 

ídem. 
Tenientes de navio o ídem, 4 500 

ídem. 
Alféreces do navio o ídem, 3.000 

ídem. 
Alféreces de fragata o ídem, 2 500 
b) Independientemente de estos 

suí>ldos se abonarán, en concepto de 
gratificación de efectividad, 500 pese
tas anuales por cada uno de los dos 
primeros períodos de cinco años que 
cumplan los jefes y tenientes de Navio 
o asimilados en sus empleos respecti
vos. Cumplido el décimo año de efec 
tividad en el empleo, se devengarán 
100 pesetas más por cada anualidad. 

Los subalternos entrarán en posesión 
del primer quinquenio de 500 pesetas 
al cumplir cinco años de efectividad o 
treinta y veinticinco años de servicios, 
según se trate de oficiales que tengan 
la categoría de tenientes o alféreces, y 
gozatán del segundo al cumplir cinco 
años en posesión del primero, y apli
cándose después del segundo período 
de cinco años lo dispuesto al final del 
párrafo anterior. 

c) Se procederá a hacer una revi
sión da las gratificaciones que se abo 
nan boy por los conceptos de mando, 
Instrucción, industria y equipo y mon
tura, con el objeto de dejar reducido 
su percibo a lo-s generales, jefes y ofi 
clalfs que tengan perfecto derecho a 
ellas. 

Esta revisión quedará terminada 
dentro del uño actual, percibiendo las 
gratificaciones desde 1 " de Enero tan 
sólo quienes desempeñaren los desti
nos para los que se declaren subsisten
tes, previa relación publicada en la 
«Gaceta de Madrid». 

a) Las comisiones del servicio des 
empeñadas fuera del punto en que ten
gan establecida su residencia los gene
rales jefes y ofioiales, dan derecho a 
indemnización diaria de 20 pesetas pa
ra los prinjeros, 15 para los segundos y 
10 para los terceros, modificándose en 
este sentido el Reglamento de 13 de 
Julio de 1898. 

o) No se establece modificación al
guna en las bonificaciones por concep
to de residencia. 

f) Subsisten los impuestos sobre 
utilidades con arreglo a la escala gra
dual que se fijó en la ley de 27 de Mar
zo de 1900. 

B a s e a d i c i o n a l 
Cualquier asociación, agrupación o 

representación ooléotioa de funciona
rios dependientes del Ministerio ' de 
Marina, sea cual (aera su objeto, ne 
cesitará para f o m a r w 7 snbslstil la 

El Japón en Siberid 
El <I)i«rí(» d'W.a Pluts», de Buen«,8 

Aires, escrihe; 
Parece ser qup ["glatorra y l<is Fs -

tados Unidos qui"ren sacrificar t^do 
en el ú'timo mi-nittnto, para no perd r 
a Japón como aliiu^o o como «amigo», 
pu^s cada vaz más demuestra el Jap<'n 
que qiiinra seguir una pollúca inde-
pendiont;* de la Kntont'^. Y deba ser 
condnoi lo de HUHVO a la Entente, hay 
que deiMostrarle olaraments que l o -
glulerra y los Estadios U.iidos solamen
te ('.e.'-oun su bien; por «so debe inter
ven r en Sibei in. Ai mismo tiempo ol 
Japón y Iiusin deiion ser separados. 
También los aliaiios reconocen que lus 
simpatías rusaK no están de fU parte, 
qu'i ¡a unión (Jt; lío ia a ios Imperii>a 
contiales tiene que ser la causa nec» • 
saiia ite la victoria alemana, Apeilu.'i 
han firmado la paz, ya tienen los rus<;s 
e I Berlín y en Viena sus Embajadores, 
iu^go la «enemistad» rusa contra Ale
mania, no es muy grande, e Inglaterra 
no necesita tener muchos miramientos 
con Rusia, la futura amiga da Alema
nia, puesto que está perdida para ella. 

Con el tiempo, será para Inglatofra 
un peligro mayor quo el que ha sído 
hasta ahora. La debilidad de Rusia 
consistía en primer lugar en que no era 
ningilu Estado nacional, sino un Esta
do de neoionulidades. La mitad de los 
subditos, eran interiormente contra
rios al Z i r y a ios políticos rusos, ca
si eneniig ts. Sobre todo cuando Rusia 
se convirtió en un Estado constitucio
nal, se originó una dificultad, que te
nía que debilitar la unidad y fuerza del 
Imperio , Lu guerra ha tocado con to
da su fuerza este punto débil. Hoy no 
existen ya más contrastes nacionales. 
Este pueblo fortalHoido justamente con 
la guerra, tiene que extender sus ansias 
salvajes de expünslón hacia Oriente, lo 
que significa un peligro para Inglate
rra resnooto a la India, y para los Es
tados U/udos rosp?>cto a Siberin. 

Por eso es muy posible, el que In 
glaleí ra mirando ol peligro rnso que 
le amenaza para el porvenir, haya in
dicado en T<'kii> la necesidad de una 
alianza entre Inglaterra, el Japón y 
los Estados Unidos. No es muy proba
ble que una alianza semejante sea de 
interés pura el Jítpón, pue.s solamente 
puede ser de utilidad una alianza con 
un Es ndo poderoso. Que Inglaterra 
después de la guerra no lo será, pero 
si Rusia, lo ven en Tokio ya hoy mis
mo. El Japó'i lio tiene nada que temer 
de I^usia, puesto que el Japón es una 
Potencia marítima, lo que Rusia no ha 
sido nunca, ni será. Por eso el Japón 
podría tolerar a los runos en Siberia. 

De Sociedad 
Los que viajan 

Después de una corta estancia en es
ta ha salido para la Corte el ingeniero 
don Modesto Reiro Andreu. 

— Salió para Alicante el rico propie
tario de aquella ciudad don Enrique 
Gallo Furquiort. 

—Marchó a Algeciras a donde ha 
sido destinado el teniente de Infantería 
don Vicente Dehesa Campos.^ 

Notas va r i a s 
Mañana tarde a las cuatro se celebra

rá el matrimonial enlace de la bella se
ñorita Pepita Anaya hija del comer
ciante de esta plaza don José con el j o 
ven don Pedro Martínez Celdrán, .. 

- Mañana tardo so celebrará en el 
campo del «Sporting» un partido de 
foot hall entre los primeros equipos 
del L. S. de Santa Lucía y San Fulgen
cio de Cartagena. 

• • • ' I I » 

LA L Á M P A R A 

de filamento e s t i r a d o 
es l a m a r c a p r e f e r i d a 

De venta en Cartagena: 
i/tton Soler e hijo, Áite, 82 

de Protección a la loiam^ 

Número premiAdo hoy 


